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Medellín,  26 de Mayo de 2006
PARA:
DIRECTORES SECCIONALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS, FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA,   CORPAEDA  Y  FUNDACION UNIVERSITARIA  MARIA CANO.
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  DE TRABAJO ASOCIADO LA COMUNA

ASUNTO:
CUENTAS  DE COBRO  PARA PAGO DE HONORARIOS
Apreciados directivos:

Para agilizar los procesos de  revisión y aprobación de las cuentas de cobro para el pago de honorarios los cuales son enviados por las diferentes seccionales de la Universidad, se hace necesario que en la casilla de  concepto se describa detalladamente  los datos que a continuación relacionamos:

· Nombre de la asignatura dictada o módulo.

· Intensidad  horaria.

· Fechas en las que dicto dicho modulo o asignatura

· Facultad o Dependencia

De esta forma la Vicerrectoría Administrativa  procederá  ágilmente  a la revisión y la Cooperativa podrá realizar  el pago  en forma oportuna.
A partir del mes junio las cuentas de cobro deberán ser enviadas con estos requisitos de lo contrario serán devueltas a la respectiva seccional.
Cordial saludo,
HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA
Gerente General 

Copia:  doctor Adolfo León Palacio Sánchez – Vicerrector Administrativo
Sandra M.
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